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APROBACION POR LA COMISION 

Reorganización de la Escala Auxiliar dellCuerpo de Sanidad del Ejército del Aire. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del texto apro- 
bado por la Comisión de Defensa relativo al proyecto de 
Ley por el que se reorganiza la Escala Auxiliar del Cuer- 
po de Sanidad del Ejército del Aire, que ha sido tramita- 
do por la misma con competencia legislativa plena, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 75.2 de la 
Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de febrero de 
1984.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir María Cazorla Prieto. 

La Comisión de Defensa, a la vista del informe emitido 
por la Ponencia, ha aprobado con competencia legislati- 
va plena, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75.2 de la Constitución, el proyecto de Ley por el que se 
reorganiza la Escala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del 
Ejército del Aire, con el siguiente texto. 

La Ley 14911963, de 2 de diciembre, que reorganizó los 
servicios de Sanidad del Ejército del Aire, creó la Escala 
Auxiliar, fijando la misión , normas de ingreso, ascensos, 
edades de retiro y plantillas de dicha Escala, si bien estas 
últimas fueron modificadas en virtud de lo dispuesto en 
la Ley 87/1967, de 8 de noviembre, estando las actual- 
mente en vigor recogidas en el Decreto 206211969, de 16 
de agosto. 

El ingreso en la Escala se realiza con el empleo de 
Sargento, mientras que en el Ejército de Tierra y en la 
Armada, el ingreso en las Escalas similares se produce 
con el empleo de Brigada, desde los años 1972 y 1960, 
respectivamente, siendo las expectativas de carrera de 
los componentes de estas dos Escalas mucho más favora- 
bles. Imperativos de equidad, avalados por los valiosos 

servicios prestados por este personal, obligan a subsanar 
estas diferencias y equiparar las Escalas similares de los 
tres Ejércitos, modificando para ello la Ley 149/1963. 

Por otra parte, es conveniente modificar algunos crite- 
rios relativos a cursos y ascensos regulados en la citada 
Ley, con el fin de adaptarlos a la normativa vigente en el 
Arma de Aviación. 

Artículo 1." 

El personal de la Escala Auxiliar del Cuerpo de Sani- 
dad del Aire, creada por la Ley 149/1963, de 2 de diciem- 
bre, con independencia del empleo que ostente, desempe- 
ñará las funciones técnicas correspondientes a los Diplo- 
mados en Enfermería, las del Servicio que reglamenta- 
riamente se les asigne, y la de Auxiliares del Cuerpo de 
Sanidad. 

Artículo 2." 

La Escala estará constituida por los siguientes em- 
pleos, cuya plantilla correspondiente se expresa a conti- 
nuaci6n: 
Comandantes auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Capitanes auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 
Tenientes auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 
Subtenientes auxiliares 

en conjunto, 106 
Brigadas auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Artículo 3.' 

Uno. El ingreso en la Escala se realizará mediante 
oposición libre a la que podrán concurrir los españoles 
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menores de treinta y un años, en el caso de ser aspirantes 
civiles, y menores de cuarenta años sin son militares, que 
se hallen en posesión del título de Ayudante Técnico Sani- 
tario o del de Diplomado en Enfermería, y cumplan las 
demás condiciones que se determinen en las correspon- 
dientes convocatorias. 

Dos. Los opositores que obtengan plaza deberán su- 
perar un Curso de Formación Militar y de adaptación 
profesional, para cuya realización serán nombrados Sar- 
gentos alumnos, y percibirán los devengos que les corres- 
pondan, de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

Tres. Los que no superen dicho Curso causarán baja, 
perdiendo todo derecho derivado de la oposición. El 
tiempo permanecido como alumno les será de abono pa- 
ra, en su caso, el cumplimiento del Servicio Militar. 

Cuatro. Los que superen el curso serán promovidos al 
empleo de Brigada auxiliar y escalafonados a continua- 
cibn del último de éstos, de acuerdo con la conceptuacibn 
final conseguida por cada uno. 

Artículo 4." 

Uno. El ascenso al empleo de Subteniente auxiliar, se 
producirá por antigüedad al cumplir los tiempos máxi- 
mos de efectividad y servicios efectivos que se indican y 
los demás requisitos que se exijan de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, para Suboficiales del Ejército del 
Aire. 

Los ascensos a los empleos de Teniente y Capi- 
tán auxiliares, se producirán por antigüedad, con ocasión 
de vacante, o bien al cumplir los tiempos máximos de 
efectividad y servicios efectivos que se indican, y previa 
declaración de aptitud, una vez cumplidos los demás re- 
quisitos que señalen las disposiciones vigentes en el Ejér- 
cito del Aire. 

Tres. El ascenso al empleo de Comandante auxiliar se 
producirá por antigüedad con ocasión de vacante, una 
vez cumplidos los requisitos exigidos. 

Los tiempos de efectividad y servicios efecti- 
vos exigidos en cada empleo para el ascenso al inmediato 
superior, son: 

Dos. 

Cuatro. 

Máximo Mínimo 
(años) (años) 

Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 10 
Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 8 
Subteniente . . . . . . . . . . . . . .  8 2 
Brigada . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 2 

Cinco. Para el ascenso a los empleos de Comandante 
y de Teniente auxiliares deberá superarse, previamente, 
el correspondiente Curso de Capacitación. 

Cuwt. de S i n  Vlcente, 2ü y 38 

Telófono 247-19-00, M i d r l d  (S) 

Dlp6.IW 1W.l: M. 1Z .M - I W I  

En lo referente a la asistencia, desarrollo y efectos de 
dichos Cursos se aplicarán las disposiciones vigentes, que 
regulen los mismos para el Arma de Aviación. 

Artículo 5." 

Cuando se tengan que cubrir destinos militares en Or- 
ganismos ajenos al Ejército del Aire que no figuran en las 
plantillas señaladas en esta Ley, la modificación corres- 
pondiente en las mismas, tendrá carácter transitorio. To- 
das las excedencias que resulten al término de dichos 
destinos, en el empleo correspondiente, o bien, por otra 
causa, se amortizarán en la primera vacante producida. 

Disposiciones adicionales. 

Primera. El aumento de gasto que pueda suponer la 
aplicación de esta Ley será atendido por el presupuesto 
ordinario del Ministerio de Defensa, autorizándose a l  Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda para que efectúe las 
oportunas transferencias y las consolidaciones de las co- 
rrespondientes minoraciones de dotaciones en el Presu- 
puesto del Ministerio de Defensa, por un importe igual al 
citado incremnto. 

Segunda. Se faculta al Ministerio de Defensa para dic- 
tar, dentro de los límites de su competencia, las Disposi- 
ciones necesarias para el desarrollo y cumplimiento de 
esta Ley. 

Disposiciones transitorias. 

Primera. A la entrada en vigor de la presente Ley as- 
cenderán al empleo de Brigada auxiliar los actuales Sar- 
gentos y Sargentos primeros auxiliares. 

Segunda. Para los actuales Oficiales, Subtenientes y 
Brigadas, los tiempos mínimos exigidos para el ascenso 
con ocasión de vacante en los empleos de Capitán y Te- 
niente, serán dos y tres años, respectivamente. 

Tercera. El personal de la Escala de Enfermeros Au- 
xiliares de Sanidad, declarada a extinguir, seguirá ri- 
giéndose por la actual legislación vigente, aplicable a di- 
cha Escala. 

Disposición derogatoria 

Queda derogada la Ley 14911963, de 2 de diciembre, y 
cualquier otra Disposición de igual o menor rango que se 
oponga a lo dispuesto en la presente Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de febrero de 
1984.-El Presidente, Gulllermo Galeote Jíménez.-El 
Secretario, José Luis Rulz-Navam. 


